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El que en cualquier forma privara a otro de su li-

bertad personal, incurre en el delito previsto

en el art. 123 del C. P.

x. . . _ . '
Rcvurso dc uuhdad zufcrjmcsto ¡wr [,…-… (,almdo. en

¡a ('…/M q1¡v xv lv sigue por 01 (¡(*/¡10 (¡C 10312)-

ncs. —— lºroccdc del Cusco.

DICTAMEN FISCAL
.

Señor :

lil lv'íscul no cúcucntru elementos que convenzan

(le la culpabilidad atribuida ¿¡ Lucio (Jalíndo Villavi-

cencio en el juicio que Se le ha seguido con motivo de

la mmcrtc de doña l.)omítíla Ortega.-
Galindo, chofer al servicio del tío de lu Ortega,

en casa (lc quien vivían ambos," lu'cncontró volviendo

de recoger una correspondencia y como fuera hora de

guardar el curro, cn la misma casa, (11ucvc_dc la no-

che) la invitó a Subir, cosa que aceptada, determinó

el viaje, yendo lu Ortega, no al lado del chofer sino

en la parte interior, hacia atrás. No hay duda, porque

el mismo (iulíndo lo declara. que mientras caminaban

() al llegar a la casa. la— invitó a dar un paseo por cierta

plaza (10 la Ciudad del Cuzco. y como no fuera recha-

zada de inmediato la invitación, y sólo mcrccí¿ra una

sonrisa, actitud que pudo ver por el espejo de retro-

vcrsí(m, continuó el camino. _v cuando había recorrido

unos cu:1rc¡¡la () cincuenta metros. la ()rtéga abrió la
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portczuclu _v se arrojó ¡fl pavimento. ycn<lo cl ychiculp

& 35 kilómctmsu í)…" hora. Galindo paró inmediata-

mcmc. rcmgí('> ¡¡ lu accí<lcntzula con el auxilio (lc Otra

p,crsnna (1111'(itl;11'(1í0) y 'la condujo ¿1 la Asistencia Pú-

blica, de donde fué llevada al Hospital, f;íllccicndo
seis días después. '

Si estos son los hcchos..quc se deducen de lo que

aparece (lc! atestado policial. cn que sc_habc referen—

cia ¡¡ unas declaraciones que hizo la Ortega en Ia Asis—

tcncí:_1 () cn el Hospital: de la declaración de .ºaqu

Flores de fs. 16 vuelta. de la de l!cnjamín Ortega Vás-

quc7. de fs. 18 )“ de la ínstructíva (lc Galindo. no puede

encontmr5c ningún acto clclíctuoso- cn la invitación,

salvo el haber puesto el carro en velocidad mayor de la

reglamentaria cn población.

' Para que hayaklclíto es necesario que haya'inten—

gión, y como esta no aparece en ningún sentido, pues-

to que ni siquiera se ha hablado de intento de delito

sexual: nu se alcanza ¡¡ cmn¡>rcn<lcr la razóno funda—

mento de …… sentencia cundmatmºía, Sin que pueda

aceptarse el que se invoca 111 citar los Arts. 32 y 167 del

Código Penal. No el primero porque el hecho de que

la Ortega se arroja'ra del carro en marcha no ha sido

consecuencia necesaria de la invitación ni ([el viaje, ni

puede considerarse como infracción no intencional dc]

Chofer. ni como negligencia de éste cn el manch del

vehículo: y 110 el segundo porque Galindo no causó el

mal o 01 rcsúltado de un acto que no fué suyo sino de
la Ortega. que ()1)1'Ó Con í1111)ru(lcncía_

Por otra parte. sí el Tribunal Correccional al vo-

tar la" duodécima cuestión de hecho (fs. 56 vuelta)

deja establecido que no está probada la intención que
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tuviera Galindo al tratar de llevar a la Ortega más allá

de la casa de Mario Cruz, está rccouocicndo que tam—

poco está. probada la cu1pabílídad cn el accidente, que

se produjo por acto muiv distinto de la imprudencia 0

impericia dcl'chofer. lin concepto de] Fiscal hay in—

congrucncia entre esta cuestión de hecho y el fallo

condenatorío.

Por lo zmteríormcntc cxpúcsto, opino que la Cor—

te Suprema jmodc scrvírsc declarar que HAY'NU—

LIDAD en la sentencia de fs. 59, dictando veredicto

absolu_torío en favor de Lucív Galindo Xº"íllavíccucío cn

la causa a que este dictámcn se contrae.

Salvo mejor parecer.

_ Lima, 27 de mayó de_ 1943. --

»

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 12 de junio de 1943.

Vistos; con 'lo expuesto por el señor Fiscal; y &—

tendiendo: a que Lucio Galindo, chofer de Mario

Cruz Gómez, que a las nueve de la noche del 23 de ju—
 

nio del año próximo pasado, se dirigía al domicilio de ¡

éste con el objeto de guardar el carro como tenía de -

costumbre, encontró en el trayecto & Domitila Ortega,
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joven honesta y"dc buena conducta, que la invitó a su-

bir al auto: a que la.0rtcga que se encaminaba tam-

bién & la casa de su tío, no tuvo inconvcnícnté en a-

ceptar ¡a ínvíta_cíón y despidió a los dos empleados de

su tío, llamad05l Pab'lo Flores y Benjamín Ortega con

quienes la habían hecho acompañar para que fuera a

la oficina de correos: a que puesto en movimiento el

 

—vehículo y notando Ia. Ortega que el chofer no detenía

el carro en la puerta del domicilio de Cruz Gómez,

donde debía bajar. y. que al contrario le ímprimía ma-

yor velocidad y cn' dirección a un sitio solitario. como

se hace constar en la sentencia recurrida, abrió la por-

tczuelá del costado y se arrojó a 'la vía, causándose la
fractura del cráneo, que ocasiónó su fallecimiento.

como aparece del protocolo de'autopsia de fs. 15 y la
partida de defunción de fs. 19: a que la Ortega. cuan—

do fué interrogada por el vigilante de investigaciones

Samuel Hinojosa Galván, que ¡a condujo al- Hospital

de Belén. le contestó que Galindo había tratado de TIC-
varla contra su voluntad en cl_ automóvil, ¡io pudiendo

decir más por el estado de postracíón en que se encon—

traba (fs. 15 y fs. 28) ; a que dados estos antecedentes.
que resultan del proceso, el hecho que se juzga constí'—

tuye tcntatívadel delito contra la libertad individual,

previsto y penado en ¡a primera parte del artículo 223
de'! Código Penal: declararon HABER NULIDAD

'en la sentencia de fs. 59, su fecha 24 de mayo de 1942.

en cuanto calificando el delito como de lesiones impo-

ne al acusado ¡a pena de dieciocho meses de prisión;

reform:'mdola en esta parte cimdenarou a Lucio Ga"—

lindo como reo del delito contra la libertad individual,

a la pena de dos añºs de “prisión, que cºn descuento de
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la carcelería sufrida. vencerá el 26 de junio de 1944:

inhabilitación absoluta o interdicción civi'l durante la

condena: y a pagar la suma de. trescientos soles, en

concepto de. reparación civil, a los herederos de Domí—

tíla Ortega; debiendo inscribirse esta sentencia en el

Registro de Condenas: y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. — Frisancho. —'

Samanamud. —— Noriega.

;
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